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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O O7O-2024-A.MDSS

San Sebastián, 21 de febrero del 2024.

VISTO: El Expediente Admin¡strat¡vo n.o CU 5566, de fecha 07 de febrero del 2024,
conten¡endo la sol¡c¡tud de separación convenc¡onal presentada por el admin¡strado don
Jhohan Antony Paz Fuentes, el Acta n.o 21-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 13 de febrero
del 2024, el Informe n.o 72-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024, la
Opinión Legal n.o 111 -2024-GAL-MDSS, de fecha 15 de febrero del2024 y;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No
Contenc¡oso de la Sepamción C-onvenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y
Notarias concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el proced¡miento espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y
provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio mnyugal o de donde se celebró el
matrimon¡o;

bo el procedimiento no contenc¡oso de Sepamción Convencional y D¡vorcio Ulterior; y
ha adquirido carácter indeterminadq por Decreto Legislaüvo n.o1452, de fecha 16 de

setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 00¿l-2019-lUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUD n." 57248- CU n.' 5566-2024, de fecha 07
de febrero de|2024, ¡ngresado por mesa de paftes, el admin¡strado don Jhohan Antony Paz

Fuentes, petic¡ona la separación convenc¡onal del vínculo matr¡mon¡al con doña Mirian
Jiménez Licona, celebrado el 01 de noviembre del 2013, ante la Mun¡cipalidad D¡strital de
Lucre, provinc¡a de Quispicanchis y departamento del Cusco, siendo responsables única y
exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los
efectos c¡v¡les, penales o admin¡strat¡vos que se generasen en caso hayan actuado de mala
fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 21-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024,

a

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la C-onstitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - l-ey Orgánica de Municipalidades, se establece
que las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia política,
económlca y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gob¡erno, actos administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juríC¡co vigente;
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los administrados don Jhohan Antony Paz Fuentes y doña Mirian Jiménez Licona, ratifica
su voluntad de sepanrse defin¡tivamente y @ntinuar on el trámite de separa
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LAALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIÁN.

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emit¡da por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de lust¡c¡a y
Derechos Humanos, la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar
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Que, mediante Opinión Legal n.o 111-2024-GAL-MDSS, de fecha 15 de febrero del 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián,
op¡na procedente la solicitud de los adm¡nistrados don lhohan Antony Paz Fuentes y doña
Mirian Jiménez L¡cona, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde em¡tir
el acto resoluüvo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
interpuesta por don JHOHAN ANTONY PAZ FUEi{TES y doña MIRIAN JIMÉNEZ
LICONA, matr¡mon¡o celebrado el 01 de noviembre de 2013, ante la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal
de Lucre, Prov¡nc¡a de Quispicanchis y departamento del Cusco, en consecuencia, SE LES
DECIáRA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos conyuges; SUSPENDIDOS los deberes
relat¡vos al lecho y habitación, QUEDAI{DO SUBSISTEÍ{TE Et Vil¡CUtO
MATRIMONIAT, de conformidad con lo expuesto en la pade considerativa de la presente
resolución.

ARTÍcuLo SEGUNDO. - POI{ER A COI{(rcIMIENTO de las partes que de conformidad
I artículo 70 de la Ley n.o 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de

nscurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la
disolución del vínculo matr¡mon¡al.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notifique la presente a los interesados.

ARúCULo cuARTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal insütucional de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, CO E, CÚMPLASE Y ARcHÍvE

0t§il§l¡l$lll

iü. 3 ('atllo
S c I,iERAL

^t0E
A

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

6TR¡
UN

NÍQU

@euzatelrmas,ln

Ban

Que, mediante Informe n.o 72-20244AL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024,
emitido por la serv¡dora designada por la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án
responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la Ley de
Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del exped¡ente adm¡nistrativo de separación convencional; y los
adm¡nistrados han cumplido con presentar los requisitos ex¡g¡dos por Ley, por lo que
considera procedente el trámite solic¡tado por los administrados, y concluye otorgar el visto
bueno correspondiente en aplicación de la Ley n. " 29227 y su reglamento;
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